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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Yerany Amaya Gaez y otros  
Demandados: Yeison A. Ibargüen Rivas y otros 

                      

INTERLOCUTORIO No. 441. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2024-00090-00 

Palmira, junio 24 de 2024 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar realizada por la parte actora, a través de 

apoderado judicial1 y concedido el amparo de pobreza a la activa, por ser procedente en 

términos del artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, se procederá al 

decretó de la mismas (Art. 590 numeral 1º literal a y b del CGP), sin la exigencia del pago de 

la caución que establece el art. 590 numeral 2º del C.G.P. En razón de ello se RESUELVE: 

 
Primero. DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los 

siguientes bienes de propiedad de los demandados, a saber: 

 
a. Establecimiento de comercio Agencia Centro Integral de Servicios CISMAP, matrícula No. 

00815251 de propiedad de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., con NIT. No. 

891.700.037-9, de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 
 b. Bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-95057, inscrito en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad del señor Yeison 

Antonio Ibargüen Rivas, con C.C. No. 1.114.822.595.  

 
c. Bien mueble, motocicleta de Placa ZZH60E, inscrito en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Palmira Valle, de propiedad del señor Yeison Antonio Ibargüen Rivas, con C.C. 

No. 1.114.822.595.  

 
Segundo. Librar las comunicaciones respectivas, a las entidades correspondientes, para que, 

a costa de la parte actora, se proceda a la inscripción de la demanda.  

 

Tercero. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 (art. 9)  y por 

estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 
1 Ítem 04 pág. 21 expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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